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PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

de ^‘pr wubrM^ón«i0» a peninsular, a íoB’v^Leta'd^ t 1 Que16S señoree AloeJde# y tíeoretarios recibaneete
Civil). P ’ en e*laB no sv dÍBpusietie otra cos í i'rta^ i Bo l íSTIíÍ ÜFiyMJ., cilindran que se. ¿je un ejemplar en ol sitio de

Las dlBpordcIouBB dol Í' (UOdtiro t costumbre, donde permaaecoráTiasta 61 reoibotel f-iguiento.

Srovincia desde que se nubli^n ,obllS-:torias para la capital do 4 Los 6r0S- Secretarlos- cuidarán; bajo su más estrecha responeabili- 
la« de«pu4e paro los d^máe^ob”«^1 ^6n-e on olln- dcsfir' cuatto I de oon8erv*r *0» número» de «.U DoLtrUí. oolecoionados orde- 

ee noviembre do 18871 rueinoBye'.* rnism» provinoia. (Lev d« q e nadaniente para b u  encuadernación, que deberá veríficerd* al final 
'■ T do caua semestre.

_.. pa r t e o f ic ia l

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e miÑis t r o s~
*»ía V|AitowXJU (q. D. g.), s. M. la Reina 
• Infantes v demí ^eillui A- ft. el Príncipe de Asturias 
^utinúb’/ain nA íeASon°L Ia AWBta Real familia 

- novedad en bu importante salad.
(Gaceta 3 agosto 1921},

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR

^^o obVram ÍeDe 13 ^aniíj8d PÚbl ca un capítulo 
Pltrlrnem nlv V? g,aD (ranscendencia, se halla com- 
yo.ía de 1 n sl nedM y ?e.sa.teh<,K(0 P°r la inmensa ma- 

enfe/mt tal es el de la defensa de 
^vit bk-T nn ,nfe-c^ss« no en vano llameas 
char contra e 500 CCno^dos ,os medl0s de lu- 

vigen a es[e Propósito, en la d£>o ¡cc? de ni multitud de 
das a 1^1encamina- 

de a£luellas Corpora- 
3; o - loda,s renten con local nrepa- 

epi „ '' ‘'¡siamunto de los primeros cases de una 
> mediot' ' 011 elementales aparatos 
en relación "'Ue ÍYueLc? recomendados Puntos COn su censo de pdbkttfh y con sus presu- 
deZy’L^'^'áquel»'™^, y la fiebre titbi- 
«¿aiería b“íU el."fus exdnKmá<ico. y la di- 
'f«iudu ? 1 dli“'‘;1 y t8nl«otrasenfermeja- 

• luidas en el grupo de las infecciosas, de deda-

—
Í ración obligatoria, estén constantemente mánchando
i nuestras estadísticas demográfico-sanitarias.

A V. L, como Gobernador de esa provincia, com
pete lá alta dirección y vigilancia de sus servicios sani
tarios, y en el Inspector provincial deberá bailar V. I. 
el óigano más celoso y competente para su asesora- 
miento en esta materia. Por él secundado, puede ser 
trascendental la obra que ambos realicen, con sólo en

; caminar sus actividades a la constitución en cada capi
tal de provincia de una «Brigada sanitaria», perfecta
mente dotada de personal y material necesario, para 
acudir en todo momento a cualquier punto de la mis

' ma en que se presenten casos de enfermedades infeccio
sas v hubiese riesgos de expansibilidad epidémica.

. Laudables iniciativas del Gobernador e Inspector de 
Sanidad de Segovia, ya llevadas a feliz término, han 

, permitido que esta provincia cuente actualmente con 
una de estas Brigadas, bastante bien organizada y en 
disponibilidad permanente de atender, con la urgencia 
debida, a esta importante lucha contra aquellas enfer
medades'; y Valladolid y Avila, por «guales procedi
mientos, inaugurarán muy en breve análogos servi
cios.

Lllos subsanarán, en gran parte, el abandono en que 
íes tiene la casi totalidad de nuestios Municipios rurales 
y permitirán en lo sucesivo poder hacer frente a cual
quier contingencia de carácter epidémico; pero de lo 
que no pueden ser dispensadas aquellas Corporaciones 
es de contribuir con alguna pequeña cantidad, en rela
ción con sus presupuestos, a la ampliación, entreteni
miento y conservación de la mencionada Bogada, que 
tan tniles servicios ha de presta- Ies, con tanto mayor 
motivo cnanto que, en estos mismos momentos, ya el 
Astado, por su parte, está contribuyendo a dotar a ca
da una de las Inspecciones provinciales de un equipo 
sanitario, que puede servir de núcleo para la organiza
ción de estos servicios.

Atendidas, pues, todas estas consideraciones, que 
me han sido propuestas por la Inspección general de 
Sanidad, y de conformidad con ellas. "
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S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer: _
i .1’ Que a la brevedad posible, y con la asistencia 

del Inspector provincial de Sani iad, convoque V L 
bajo su presidencia a roloe los Alcal ies de esa provin
cia para darles a conocer la importancia del servicio 
sanitaria que se trata de organizar y la obligación en 
que están de contribuir al mismo, en bien de la salud 
de sus respectivos vecindarios.

2 0 Que en esa misma reunión se les presente el 
presupuesto de gastos que ha de tener en su organiza
ción y sostenimiento la Brigada sanitaria, v se acue. e 
el tanto por ciento con que han ie contribuir en sus

Que se nombre por los mismos Alcaldes una 
Comisión administrativa integrada por ellos y presidi
da por V L, de li cual formen también parte, como 
Vocales técnicos, el Inspector provincial de Sanidad 
y el Jefe de la Sección de Cuentas de ese Gobierno, que 
actuará de Secretario, recayendo el cargo de Tesorero 
en el Alcalde de la capítol. .

De Real orden lo digo a V I a los efectos indicados. 
Dios guarde a V I muchos años - Madrid, ?8 de 
julio de 1921.- Bugallal - Señor Gobernador civil de 
la provincia de .....

kGaceta 30 julio 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.623.

WBIM CITO DE U fMTISCU DE E4EA60IA

CfRCVLAR
En cumplimiento de lo dispuesto en la preinsert 

Real orden circular participo a los señores Alcaldes de 
esta provincia, que a su debido tiempo se publicara 1 
oportuna convocatoria, a los efectos que en la misma

se indican.
Lo que se hace público en este periódico oficial pa 

conocimiento de dichas Autoridades locales.
Zaragoza, 2 de agosto de 1921.

• El Goberuador,
Co n d e d e Co el l o

ra

Núm. 3.645. *

Junta Provincial de 1." Enseñanza de la pro " 
vincia de Zaragoza.

Co n v o c a  roni a
Vacante el cargo de Habilitado en ^propiedad de 

los Maestros nacionales de primera enseñanza -le! par
tido judicial de Borja en esta provincia, por fabect- 
mientode D. Mateo Pellicer Martínez, que lo venia 
desempeñando, y vacante asimismo-, por consecuencia, 
el de Habilitado sustituto del mismo partido, que des
empeñaba I). Joaquín Membrado Cros, y en virtud 
de las facultades que me confiere el numero primero 
de la Orden de la Subsecretaría de Instrucción publi
ca de 5 de abril de 1905, se convoca por el presente 
anuncio a elección de Habditado en propiedad y susti
tuto del citado partido, que deberá verificarse ante la 
Junta local de primera enseñanza de Borja el día 11 de 
septiembre, a las once horas, con aneglo a lo dispuesto 
en el capítulo primero del Reglamento aprobado por 
Rea! orden de 3o de abril de 1902 y preceptos regla
mentarios posteriores.

In s t r u c c io n es r eg l amen t ar ias

A) La elección se verificará ante el Alcalie de >a 
cabeza de partido y de 1. Junta local, puliendo tomar 
parte en ella todos los Maestros, Maestias y Auxiliares 
propietarios e interinos presentes y los ausentes que 
envíen al efecto un oficio autorizado con su firma y 
oj V 0 B 0 del Alcalde de la 1'calida i en que residan, 
confiriendo a cualquiera de los presentes su derecho a 
la emisión del voto o bien designar en el mismo oficio 
su candidato.

B) Tolos los que aspiren al cargo de Habilitado 
deberán presentar un sustituro con su candidatura, en
cargado de reemplazarle sól) en casos de ausencia 
justificadas, enfermedad probada o fallecimiento.
' C) La elecció'' se hará por medio de papel- tas, a 
las que se unirán los oficios de los ausentes. Si estos

.1 : otro Maestro para votar por e los, el auto-' autorizan a otro Maestro pai» «vía - -
1 rizado entregará tantas papeletas-de votación, mas U 

suvá cuantas sean hs autoriziciones recibías. Las 
comunicaciones le Maestros ausentes que contengan 
determinado voto se tend-án en cuerna _

' D) Terminada la votación, se procederá al escru
tinio, proclamándose HihiHtado al que obtenga ma
yo ía absoluta de votos Para que la elección sea va
lida precisará iue esta mayoría alcance un número de 
votos igual, ñor lo menos, a la mitad má- uoo del nu 
mero total de electores del partido judicial.

E) Hecha la elección de H b litado, se levantara 
acta de la misma por la Junta local y se remitirá por 
duplicado, con las reclamaciones que hubiere, debí 
dameñfe informadas, a esta Junta Provinc‘al' a cu 
procederá en su caso a la aprobación del nombra 
miento de Habilitado y sustituto.

F) El cargo de Habilitado pueden desempeñarlo 
los Maestros en activo servicio o jubilados, o cualquier 
persona de responsabilidad que, a juicio de los vo an 
tes, merezca la confianza de éstos, pudtendo represen 
tar también otros partidos judiciales. , , ,

G) Si el elegido fuera un Maestro en activo 
, deberá entrega? en la Caja de DeP&it*».

O en valores del Estado, a disposición del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, una fianza eu^ 
lente al j o por 100 del importe liquido de la nómi » 
del mes de febrero último, obligándose a sostener u 
auxiliar que le sustituya en sus ausencias de la Escue 

' Si fuera una Maestra, deberá acreditar que es mayor 
edad y que posee licencia del marido, si fuera casada; 
Si el elegido fuere un Maestro jubilado, se le exig 
la mism, lianza, y siendo, finalmente, persona ex rao» 
a! Magiterio, la fianza sera igual al 5o por 100 de la m 
dicada mensualidad. Estas fianzas quedarán afecta * 

- - ; resulten de ia gestión de1 Jas responsabilidades que
Habilitados. , -

H) El premio de habilitación no podra exceder e 
ningún caso de t‘5o por roo de la cantidad liquida 
batan de percibir los Maestros por todo con-ef^ 
La Secdóv Adminisua iva de Pumera enseñanza J6 
esta provincia remitirá al señor Alcalde presi^ente 
Ja Junta local de Borja, una rehcon nommd de 
electores que en i 0 del actual existían en el parí’ 
judicial, determinando el número total délos misi 
con exclusión de las vacantes ocurridas hasta la fec 
de la presente convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimien
Zaragoza, 3o de julio de 1921 • ,

El Gobernador-Presidente?
dowb» r e Cmto

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.477.

¿ mía ie íacieaáa í? la pfoiiacia se Zaragoss.

D' ^a™= h Sm^ir88' «^.Iterno d. la 

si^«S-s®&5 

ccnvenieneia para loa intereses del Tesoro núbTÍ^ln 18 
mulacióü de los débaos que por trfmeatr^ aCU" 
tos contribu ventea rehoiooadús de acumnk^ul í16080 
dicadas al expediente que se siffue ñor ahiJhS / U°ta8 'n* 
considerándose aprem adas diPh^.K déb,t.° más antiguo 
que se encuentran tos del nrfm?r en '^ual 
descubierto, se ampliarán 1(.*C Pmhoy PHrn reallzar 01 total “u-d™ 1 ™ «?■ 
.= r=der,6r.dr;t¿0™^0",d:^ • qui™,, 
expresan, cu vo domicilio no h» o^Ha ^°ntÍDUac>án e3 
notifica por med-o de la nre66Dt, ^^ee, ae !«, 
mitea ía Tesor ría de hacienda

eD0¿etáNnd^^ la Gacefa Madrid, 
eea «judo en los sinos de Costumbre? AlcaldIa que

-.«o, .90I a |gogfl igio
vamr García Hurtado 2.2b2-19 pesetas 

f .^VÑST'"18 d”lalio d= “n- «I R=««d.dW,

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.643.
^ÍBl*ío de la 8.8,0 hmorUl M de Zmgon

Huevos trí Pj°r ^a-lVlun^*Pal*dad la confección de 

de la CornA^ e uniforme con destino a los maceros 
totoresadoc 'aUOn’ se anuncia a! público para que los 
de 1« secrer?'686016" 61 nc8Ociado de Gobernación 
de^ro de nT m"n,C,pal» y horas hábiles de oficina, 
«uieote al PnP d2° 0Ch° días, COntados desde el si- 
Bo l et ín o ” qUe ?paiezCa insert0 este anuncio en el 
^*c8o cer^a? ?.?'0VÍ,nCÍafSUS Paciones en 
C185e 8 “ ron exte¿,dl¿odolas en papel sellado de la 
cédoto' P1 nmb^e mnniciPaI de °'5o pesetas y la 

• árelas cornente, acompañando muestras de

POdra'n

* dC .G.°bernaci'5n se rescrva «> derecho 
bcn=fi<->o¿ „PrPO5'Cran ° Pro'TOSicio"« qu= crea más 

'«da,, Z " 'Os mumcipalea o desecharlas 
si asi lo estima procedente.

s- e'lírR.' ,d.e asos'° de i92''^ Por «cuerdo de 
Berdejo.-V • B.«-El Alcalde, C. BaU%

. . * * #

Núm. 2.644.
j En vi¡tud de lo acordado por la Corporación mu

nicipal, se abre concurso para la adquisición de treinta 
jergones rellenos de hoja de maíz con destino a los de„ 

i tenidos en el Depósito municipal, cuyos jergones serán 
¡ del tamaño y forma de los existentes en dicho De

pósito. .
Los que deseen tomar parte en el concurso deberán 

presentar sus proposiciones por escrito en pliego cerra
do, extendidas en papel de la clase 8.° con un sello 
municipal de o*5o pesetas, acompañando la cédula 
personal corriente y muestras de telas de lona, hasta el 
día ti del actual, a las trece horas, en el negociado de 
Gobernación de la secretaría municipal, con la reserva 
por parte de la Comisión de adjudicar el servicio a la 
pi oposición que se crea beneficiosa a los intereses mu
nicipales o desecharlas todas si así lo estima proce
dente.

El adjudicatario vendrá obligado al pago de los gas
tes que origine el concurso.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Zaragoza, 1 de agosto de ¡921.—Por acuerdo de 

S. E.» M. Berdejo.-V.” B.Ü-E1 Alcalde, C. Bailarín.

Núm. 2.375.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 
d e Za r a g o za

Pe8entadp en las oficinas de esta Inspección un 
por D-‘ pérez, solicitando del Rectorado la competente autorización para ¿ata- 

blXrE8cW‘1«'.n° nie.aJnTClTa.

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 7 0 Ha I 
Real decreto de 1 » do julio de 1902, se inserta a conti
nuación la instancia,el cuadro de asignatura v lo?d? 
cumentos de filiación referentes a ln 09 T* 
dfa^a en EdCUaQ¡ Parn qUe Cn el fórmino de quince 
días, a contar desde la publicación de este anuncio en 5

ü f ICIaV puedan presentarse en X Insoec? 
clon las reclamaciones que se créan pertinentes contra 
a apertura de dicho establecimiento siempre que se y buen-is -sptumUsoe

MnPQtr- L Me?é Pérez’ 8oltera, de 25 años de edad 
aÍí e|emental, natural y domiciliada en esta villa’ 

con cédula de clase 11.-, núm. 962, ante V. s. comparece 
de^ííb^r nnT8^10 1XP°n®! ’ 906 Uene el Propalo 

n / ? Escuela privada de niñas en esta po- 
nnn P pnnflc,Pal» C03a núm. 5 de la calle do Odón 

iraHv o q  'iAnUy0 flin acomPaña 108 documentos demos- 
a6 Ilenar ,as condiciones que exige la presente 

•c^toció» para abrir la citada Escuqlp, Porloque-- 
A v.s. puphea se sirva admitir este escrito v docu- 
mcntación que al mismo se acompaña y previos los tra
mites reglamentarios autorizar la apertura de la referida 
Escuela - Gracia que no duda alcanzar del recto proce

^larde Dios muchos años.- Zue-'nm ebn nde ?921; T Ele,ia Menó Pérez — Rubricado 
^>i!i Sr‘ Reclor de Ia Universidad literaria de Zara

* * *
Cuadro de asignaturas - Aritmética y Geometría - 

Gramática con ejercicios de lectura, escritura v decía- 
Hr 0'1'Hr CleneKo fJ.si?®*tIuímíca8 naturales -Fisiolo- 
~ HiJÍLuTr «,81°^ y Moral ~ Historia Sagrada 
nnm n tE«6pOr u GeoSrafia astronómica, física y 
I oh icn — Dibujo lineal y artístico Toda clase de Ja-

M.C.D. 2022
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PArez. „ „ ,

Certiflicaeión de nacimkntc,-D. Antonio h.
,.,.iol, juez municipal y fi, Sección de
Zueca.—Certifico. Que Cap-Of aparece el
nacimientos del Registro ci . 46—Elena Menú 1
acta que a ia letra dice muñana
Pérez.— En la viha de Zuci , _ ochocientos noventa .
del día veinticinco de muyo de m h municipal, 
y seis, ante D Miguel NusarMareen, Ju^.^ D a RogQ ¡ 
y D. lílorenc^f bordón provincia de Teruel, mayor 
Ejarque, natural de Bordona q CQS„da, vecina de ,

vincial, Enrique Marzo Castro

Núm. 2.046.

ESCUELA ESPECUL DE WIN^RIk DE ZARAGOZA
Matricula no oficial.

Ingreso y Matricula oficial.

acompañando a la instancia lo R is[r0 ti. 
i.e La certificación de nacimienU '-<■ 6 

vil. debidamente legalizada.
2 0 La cédala personal corriente.3 » Certificado de vacuna o revacuna, en papel le

“-ratificación académica oficia! de la Facnhad 
vincia do Zaragoza, domiciliada en ol e u , u CODSte tener aprobadas las a ig
Que ea nieta por linea petar nade D. M ™= „atu as de Física, » ¡mica e Historia Na «ral.
Varal de Zuere.provuicia de Zaragoza,^ matcrna naturas de^tsic , « aprübadas Ja, referidas

«BS=este—! ::=5"^==í: SS-rS

i *£s==:»"*= empleado y D. Tomas Al a , . t . ,amenle e8la acta ■ del Preparatorio. , vos exáme-

i mes de

,nClU5,VC-- ' ' ei curso d.
—Miguel Nasurre.-EURen.o Calvete- , ,0 de
Florencio Casaña.-I «y ”2 1 conste y a petición 
paz de la villa de Zucra. ■ . Zuera, a nueve de
de la interesada expíe o .a I’ _.E| juez municipal. , 
julio de mil novecientos ve ntiuno b in0 Mo.

ma- i 
nicñpal de la villa de Zuera.

""[¡"matrícula de enseñanza oficial para el curso de 
,9^ ss se efecuatá del .5 aHo de scpt.embre, am

bos inclusive. vi Secretario,
J.^Thacto^T-B^-F^^ P=dr= Mo- 

vano. .... ________ ___ ——

SECCIÓN SEXTA
U. Andrés GÍ*¡» Nasorre, primor 

ÉTXts^^rido^i^

trae:^B2»,^Pe=.^dor=

At;uarón.
Del 1 al t 5 de agosto próximo se el

d„ D. OdóndoBuen num PÚ^ ”¿^^0 ^dniñ™ X

I Piones que ere. conveniente hacerse por .os pro 

P"ón, 3o de julio de .92- — El Akalde, Benja

mín Olmos.
Núm. 2 632.

i-;- -

^aS^natúu^" víHa^e Zuera.

S. M. 01 Rey D. Alfonso XHI y^^^^Con^e. I

1913, expido el presente> tí u o de Maestra 
enseñanza ekmental,-W ” reg|umenlos vigentes,, 
ejercer, con arreglo a las lej - . Madrid, a 6 de abril 
la profesión de Maes ra _ ¿¡ret-tor de primera de 1921.—Por el señor Ministro. El uire ior v p  
enwBania, P. r0™'?"'.^"^‘" “ubrim.ao.-La InlarL-

Pérez^umdo

Núm. 2 6u5.

Agullón
Desde el i de agosto próximo y durante los pies» 

de cmcÓ y quince dias respectivamente, se hallarán d= 
manifiesto, en la secretaria del A5 
” ento general de ganadería ? apén hce a_ amO^ 
miento para el próximo ejercicio de ,922 23, a los etc 
tos de rc,d"^?.a;^.,n,..-EI Alcalde, Mari»»9 

Aguilón, 3o de julio de 1921.-El Akalde, Mar,
Bersabé.

Núm. 2 Sgz.
Almonacld de la Cuba.

El repartimienio genei*l, para cubrir c! . e 
presupuesto del comente ano en sus dos 
nal V real, se ha I rá expnes'O al puh -co. po 1 ^0 
de quince días y tres oí.s más a los electos de ex 
y reclamaciones pertinentes.

M.C.D. 2022
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Asimismo y por el tiempo reglamentario se hallarán 1 
expuestas las liquidaciones del presupuesto municicipal 1 
conespondientes al año 1920-21, a -os efectos de exa
men y reclamación. . ,

Almonacid de la Cuba, a 3o de julio de 1921. — El 
Alcaide, Joaquín Canales.

Núm 2.63o.
Afión.

El apéndice al amillararniento y recuento de gana
dería de esta villa para el año de 1922 23, quedan ex
puestos al público, en la secretaría municipal, por los 
plazos reglamentarios.

Añón,' 1 de agosto de 1921. —El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Núm. 2 597.
Aranda de Moncayo.

Formadas las cuentas municipales correspondientes 
alaño de 1920-21, quedan exmesias al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a conrar desde que aparezca el presente 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que puedan ser examinadas.

Aranda de Moncavo, 3o de julio de 1971. — El Al- 
calie Gregorio Revuelto.—El Secretario, José R. Ro
dríguez.

Núm. 2.600.
Belmente de Ca.lata.ynd.

Se hallarán expuestos «1 público, en la secretaría de 
la Corporación, desde el i al 1 5 de agosto próximo, el 
apéndice al amilldramiento juntamente con los expe
dientes de altas y bajas sobre riqueza urbana, y por 
cinco días, a contar desde el 1 de dicho mes, el re-

gui ntes:
Repartimiento general en sus dos partes para 1921-22 

por quince días. .
Apéndice de riqueza rústica para 1922 93, por qmn- 

' ce días. , , . , ,
...Uno acm»!. . 1 dc 8aD,k™ '6Ual 3601 P°r

Beimome de G«l iayu \ 26 ue julio de 1921. — El
Alcalde, Tatn(isf.eh,¿r. ' 1

Núm. 2 625.
III • Borja.

fic;«?v 'a1a$ ^^^racipues del registro fiscal de edi - 
nuesrZ 1° de esrc ,érmino municipal, queda ex 
P esto al publico, en la secretaría del Ayuntamiento, 

r Un P 9X0 de quince días, durante el que podrá ser 
J ; nadopo' los contribuyentes y presentarse a la 

a pericial las rec-amaciones que aque los estimen 
pertirentes. .

Borja, 1 de agesto de 1921.— El Alcalde, R- Araus.

Núm. 2 626.
v '‘'^H^^^olamiHaramienio lela r queza rústica 
? rb‘p4 de- sta ciudad y el recuento de ganadería, 
enim C° PUla e' í^22 sc ^a^an d6 manifiesto

a secretaiia del Ayuntamiento durante quince días, 
f ra q*36 los contribuyentes puedan examinarlos y 

mular las reclamaciones que a su derecho vieren 
convenuies.

Borja, 1 de agosto de 1921.—El Alcalde, R. Araus.

Núm. 2 Sgq
Calmarza.

( Besde el dí« r de agosto al |5 del mismo, se hallarán 
la Pastos al público, til objeto de oir rec'.gmacioi es, en 
amSnCrCtar^3 este Ayuntamiento, el apéndice del 
d 'Paramiento de la contábución territorial, los expe- 
tál’d68 tras*ac*ón de fincas urbanas del registro fis- 
ei de edificios y solares, y por término de cinco días 
$ervCxent0 ^eneral de ganadería, cuyos documentos 
_ .V|ran de base para la contribución del año econó-

23
Eo que se hace público para generpl conocimiento 

Coi'té narZ?<’ 29 dt' Íuliodc ,921 —El Alcalde, R-dad

Núm. 2.636.
Clarés de Rlbota.

Por tiempo reglamentario y a efectos de reclamación, 
se hallarán expuestos al público en k secretaría de este 
Ayuntamiento v durante las horas de oficina, los do
cumentos ¿guíenles, formados para el próximo ano de 
¡922-23: Recuento de ganadería y apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y urbana.

Clarés de Ribota, 1 de agosto de 1921.—El Alcalde, 
Ricardo López.

Núm. 2.593.
C»do.

Desde el 1 al 15 de agosto próximo, ambos inclusives 
se hallarán de manifiesto en la secretaría municipal el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rustica y lo; 
expedientes dc alteración en el registro fiscal de edifi
cios y sola.es; y por cinco días el recuento general 
de ganadería, formado para el año próximo de 1922-23, 
a los efectos reglamentarios.

Godo, 28 de julio de 1921.—El Alcalde, David As- 
caso.

Núm. 2.6o3.
Embid de Ariza,

Desde el día 1 de agosto próximo se hallarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento y 
por el tiempo que se expresarán, Ls documentos si-

Cinco días. ■ . । , .
Embid de Ariza, a 28 de )ul o ue 1921 — El Alcalde,

Juan O-lega.
Núm. 2 635.
Figuerutrlas.

Desde ti 1 de agosto prox-mp y durante los plazos 
de cinco y quince días respectivamente estarán expues
tos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
recuento general de ganadería y ai. éndtce al amillara- 
miento para el próximo ejercicio de 1922 23, a los efec- 
los de examen y reclamación. •

Figueruelas, 3i de julio de 1921.—El Alcalde, Mar
cos Duarte.

Ñúm 2 6:7.
FutndejHlón.

Por término de qumee días y a los efectos de recla- 
macio es. se hala á xpuesto en !a secreraria de este 
Ayuntamiento el ypéudice al arpillara miento formado 
para que sirva de base al reparto de la contribución te
rritorial del ejercicio próximo.

Fuendejalón, 3o de julio de ¡921.— El Alcalde, Ni
colás Guartero,

Núm. 2.606.
Grisén

Desde el 1 al 15 de agosto próximo estará expuesto 
aJ público, en la secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice al «millaramiento de este distrito municipal que 
ha de servir de base al repartimiento del ejercicio de 
1922 23. v pi-r cinco días el recuento general de gana
dería formado para llevar las alteraciones a dicho re
partimiento. , ,, .

Giisén, 3o de julio de 1921.— El Alcalde, Manuel 
Castillo.

Núm. 2 629.
IbdeB. •

La cobranza del segundo trimestre del repartimiento 
general del ejercicio corriente tendrá lugar en esta Casa
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Consistorial los días 13 y 14 y 29 y 3o del actual, ho
ras de nueve a doce y catorce a las diez y siete, en su 
primero y segundo período respectivamente; pasados 
dichos plazos los morosos incurrirán en los apremios 
de instrucción.

Ibdes, 1 de agosto de 1921. — El Alcalde, José 
Gua jardo.

Núm. 2.627.
Luna.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para formár 
el repartimiento general determinado por Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, en sus dos partes perso
nal y real, para el año ¡921-22, se requiere a todos los 
vecinos y hacendados forasteros de este término muni
cipal, para que hasta el día ib de agosto próximo pre
senten, en la secretaría de este Ayuntamiento, declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término, sea cual fuere su naturaleza, en la inteligen 
cía que de no verificarlo se les considerará hallarse con
formes con la evaluación que se les practique y sin de
recho a reclamación.

Luna, 27 de julio de mil novecientos veintiuno.—El 
Alcalde, José Soro.

Núm. 2 591.
Maeila.

A los efectos de examen y reclamación, queda.án 
expuestos ai público, en la secretaría del Ayuntamien 
to, los Documentos siguientes confeccionados para el 
ejercicio económico de 1922 a3:

Por quince días, el apéndice al amil'.aramiento de la 
riqueza rú-tica y las alias y bajas de edificios y solares, 
y por cinco días, el recuento gtneial de ganadería.

Mac la, 28 de ju 10 de 1921 —El Alcalde, Oiencio 
Bosque. ' . .

Núm 2 633.
Mallén

Formado el apéndice al amillaramiento de rústica y 
urbana para la contribución territorial del ejercicio de 
1922-2?, se h ila de manifiesto, por tiempo de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, a los efec
tos procedentes.

Malén, ¡ de agosto de 1921 —El Alcalde, Pedro 
Aristizábál.

Núm. 2 601.
Mequ<neza.

Debiendo procederse poi este Municipio a la forma
ción del registro fiscal de edificios y solares, se requiere 
por med o del presente, tanto a vecinos como forasteros, 
para que el día 20 de agosto próximo presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas de los edificios que po
sean dentro de este término municipal.

Mequmeza, ab de julio de 1921.—El Alcalde ejer
ciente, Francisco Freixa.

Núm. 2.604.
Mesones de Isuela.

Desde e! 1 al i5 del próximo agosto estará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza rústica y recuento 
general de ganados, por cinco días, a los efectos de recla
mación.

Mesones de Isuela, 28 de julio de 1921El Alcalde, 
Raimundo Btnedí.

Núm. 2.619.
Nigüella.

Del 1 al i5 del próximo agosto estará expuesto el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica, y por 
cinco días el recuento general de ganados, a los efectos 
de reclamación, en la secretaría de este Ayuntamiento. 

Nigüella, 28 de julio de 1921.—El Alcalde Francis
co Bueno.

Núm. z.SgS.
Novillas.

Desde el 1 al 15 de agosto próximo, ambos inclusive, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría del Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, y por cinco días el recuento general de gana
dería, formados para que sirvan de base al formar los > 
repartes de la contribución en el próximo año 1922-23 
con objeto de oir reclamaciones.

Novillas, 29 de julio de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Mendívil.

Núm. 3.590.
Pedrola.

Desde el día 1 de agosto próximo al 15 de dicho mes, 
estará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento para el 
año 1922-23 y por término de cinco días el recuento 
general de ganadería.

Pedrola, 29 de julio de 1921.—El Alcalde, Jesé 
Lidoy.

Núm. 2 616.
Orcajo.

A contar desde 1 de agosto próximo y por plazos de 
cinco y quince días respectivamente, estarán ex mestos 
al público, en la secretaría de este Avurnamiento, el 
recuento de ganadería v apéndice al amillaramiento 
para el ejercicio próximo de igaz-a?; al objeto de oír 
reí limaciones.

Orcajo, 3o de julio de 1921.—El Alcalde, Félix Soler-

Núm. 2 624.
Remolinos.

Por término de cinco días estará expuesto ai público, 
en el sitio de costumbre, el recuento general de la ga
nadería formado para el año 1922.

Remolinos, 1 de agosto de 1921.—El Alcalde, Maxi
mino Molinos.

Núm. 2.596.
Retacón

Desde el día 1 de agosto y por tiempo de cinco y 
quince días respectivamente, se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
cuento general de ganadería y apéndice al ami iara- 
miento, documentos que han de servir de bise para el 
repartimiento del próximo ejercicio de 1922 23.

Retascón, 3o de julio de 1921.—El Alcalde ejercien
te, Laureano Lorén.

Núm. 2.598.
Terror.

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, 
halla vacante la plana de Guarda municipal de este 
pueblo, con el sueldo anual de 73o pesetas satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Solicitudes a esta Alcaldía por quince días, a contaf 
del que aparezca en el Bo l et ín  Of ic ia l ; pasados se pr°' 
veerá. ,

Terrer, 23 de julio de 1921.—El Alcalde, P. O., 
priano Valtueña, Secretario.

Núm. 2.634.
Sos.

De 1 al 15 de agosto permanecerán expuestos 
blico el apéndice al amillaramiento por riqueza 
y los expedientes de altas y bajas de edificios y 
base de los repartimientos de la contribución tei. 
para el ejercicio económico de 1922-23, a los efectos o 
examen y reclamaciones. . .

Sos, 3o de julio de 1921.—El Alcalde, Julián Sal^'

al 
rústic# 

solar^s¡
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Núm. 2 63i.
VilUnueva de Huerva.

Por el tiempo reglamentario v a los efectos de que 
puedan ser examinados por los vecinos, esta an ex
puestos al públi‘0, en la secretaría del Ayuntamiento, 
los documentos s^uientes

Liquidación del p-esupuesto del último ejercicio y 
refundido de 1021-23. , , . . .

Apéndice al amdbiramiento pa'a el TÓximo ejercicio 
1022-23 y recuento general te ganadería para ÍL 

Vt hnueva dd Hue va 1 de agosto de 1921. — El 
Alcalde, Primitivo Navarro.

Núm. 2.603.
Villarroya de la Sierra.

La cobranza de' tercer trimestre del reparto muni
cipal del año 1920 21, tendrá efecto de' 5 al 10 del 
próximo mes, en la Sala Consistorial en primer período 
voluntario, y en segundo o de ampliación los días 
del 15 al 20 en la oficina del Recaudador, calle de Gas
ea, núm 54. durante las horas de siete a trece de cada 
uno de dichos días; debiéndose también pagar los atra
sos de primero y secundo trí nestres en la vía ejecutiva

Villarroya de la Sierra, 3o de jubo de 1921. —- El 
Alcalde, Justo Lasheras.

* * *
El apéndice al amill iramiento y el recuento gene

ral de ganade ía de este término, formados para el 
año 1922 13, se hallarán expuestos al " 
secretaría, a los debidos efectos, del 1 
respectivamente, del próximo mes.

Villarroya de la Sierra, 3o de julio 
Aleado, Fausto Lasheras.

Núm. 2.599.

público en la 
al i5 y al 5,

de 1921. — El

.. Viver de la Sierra..
expuestoelrl't 1 agosto próximo permanecerá 
de 2 alPúblico, en la secretaria del Ayuntamiento 
riane,aPr/e,'0’ el aP¿ndice al amillaramiento de la 
servir de hStlCa y Urbana de esle distrito, que ha de 
de jg2'>.2^aSe Para Cl reParlimient0 Pr<5ximo año 

jí&é* López I8 ^erra> 25 de Íu^° Alcalde, 

Núm. 2.522.
„ Cala torno.

to v de 106 dCuerdos votados por ei Ayunlamicn- 
finóen »n imVnicipal durante el último trimestre que 
iulio nnúi. 1 JUnio próximo pasado, aprobado en 3 de 
Boi ff ri« na ’ que 8 108 efectos de la ley se publica en el 

Ses AnOf ,CJal  de !a provincia.
rada núkr del día 3 de abril de 1921.- Decla-
éandn tí Robada el acta de la anterior; adjudi-
la do p°ennilíyainente la- subasta del Macelo público y 
Cresnn 888 Medidas a D Pascual Sánchez y D. Pascual 
la Cm-’ resP®ct,iVuménte; habiendo quedado enterada 
Cienda^Oh C Ia liquidación practicada con la Ha
cinen retrihuciouee de primera enseñanza de los 
Avnnt1111^8 anteriores, con un sáldo a favor de esto 

í“lentu de 2 «40‘62 péselas.
lÍ8laRSl°n 10 id-—Aprobada el acta déla anterior, las 
Muñí ■ ' 1 ^l‘ull°8 Y distritos para el sorteo de la Junta 
trim»CfPa do a3.ocíados, el extracto de los acuerdos del 
actu'| e 1 anler*or’ *a distribución de fondos del mes 
Ue i‘ 1 ljr.°yecio de presupuesto extraordinario para 
ci6ri lZ r económica de 1920-21, la Corpora-
biid ,3U1e , unler»da de las disposiciones oficiales ema- 

aa-is de la Superioridad.
17 ^d —- Aprobada ol acta de la anterior el 

Mini’ 8mienl0 86 dió por enterado de la Real orden del 
tuPj ^J'10 de la Gobernación de 19 de enero último, au- 
UCi/'nd0 11 08te Municipio parala cesión del terreno

111 ^urrazu a la Sociedad Géperal Aznca- 
habn. C para apartadero del ferrocarril, y de
* rse remitido los repartos de territorial, urbana y

demás conceptos contributivos al señor Administrador 
dé Contribuciones de la provincia.

Sesión 24 id. - Aprobada el acta de la anterior la 
Corporación acordó desestimar la petición de D José 
Luis Castellano que interesaba quedara cancelada la 
inscripción de posesión de la parcela de la Torraza 
hecha a favor de este Avun'a niento, fundada en que de 
conformidad al art. 83 de la ley Municipal, los acuerdos 
de los A ■ untamientos son ejecutivos y que por tanto el 
que se anula-e posteriormente invalidando el primera
mente adoptado, carecería de eficacia y en q :e en buen 
principio general de derecho a nadie es lícito ir contra 
sus propios ados; habiendo quedado sobre la mesa para 
la resolución de la Junta Municipal una instancia del 
Farmacéutico titular D. Jesús Cabeza, interesando au
mento de sueldo.

Sesión del día 1.» de mayo de 1921.—Aprobada el 
acta de la anterior el Ayuntamiento acordó: Designar 

; como Comisionado para q'ie asista al Juicio de exen
ciones legales de Quintas al Secretaro de la Corpo
ración D Manuel Jimeno y adquirir vacuna antivario
losa para la vacunación y revacunación del vecindario; 
habiendo quedado enterada la Corporación de la liqui
dación del presupuesto de 1920-21.

Sesión 8 Id.— Aprobada el acta de la anterior la Cor
poración quedó enterada de las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones aprobadas por la Superioridad.

Sesión 15 id.— Aprobada ei acta de la anterior el 
Ayuntamiento acordó: Que el Arrendatario de los cam- 

os que pertenecen al Santísimo Cristo, Orencío Cu- 
vero, satisfaga el arriendo de los mismos a razón de 90 
pesetas cahíz de trigo; proceder a la venta de un solar 
sobrante en la via pública, sito en la calle Baja; admitir 
la renuncia del cargo de Concejal de este Ayuntamiento, 
a D. Francisco Lasheras López, fundada en motivo de 
salud; y poner en posesión a la Sociedad General Azu
carera de España de los 3.500 metros cuadrados de la 
Torraza con destino a Apartadero del ferrocarril.

Sesión 22 id—Aprobada el acta de la anterior la 
Corporación acordó: Haber visto con simpatía la idea de 
erigir un monumento que perpetúe la gloriosa batalla 
de Bailón y que se proceda al arreglo de la máquina de 
escribir de la secretaria. .

Sesión 29 id.—Aprobada el acta de la anterior la 
Corporación quedó enterada de las gestiones realizadas 
por el Alcalde y Secretario cerca del Director de la 
nueva Azucarera en este término, para que contribuya 
la Sociedad General Azucare a de España, al arreglo 
del puente sobre el Jalón y contribuya al pago para 
enjugar el déficit del presupuesto Municipal.

Sesión del día 5 de junio de 1921.— Aprobada el acta 
déla anterior el Ayuntamiento aeordó: Que la Alcaldía 
proceda a la formación del correspondiente expediente 
para realizar el cobro por la explotación de la extrac
ción de piedra de la Torraza y quedar enterada del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 3 del actual 
referentes a los haberes y estabilidad de ios Secretarios 
Municipales; de haber impuesto la contribución por 
transportes y carruajes dé lujo y de quedar expuesto al 
público el repartimiento general en sus-dos partes per
sonal y real.

Sesión 12 id.—Aprobada el acta de la anterior el 
Ayuntamiento acordó de conformidad con el dictamen 
de la Comisión la aprobación del pliego de condiciones 
para el arriendo de las hierbas de la huerta.

Sesión 19 id. — Aprobada el acta de la anterior la 
Corporación quedó enterada de las leyes v disposiciones 
dictadas por la Superioridad, acordando declarar al mo
zo Toribio Salanova Lasheras, núm. 18 del Reemplazo 
actual soldado con excep'-ión del servicio en filas corno 
comprendido en el caso 4.° del art. 89 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo.

Sesión 26 id.— Aprobada el acta de la anterior el 
Ayuntamiento quedó enterado de haber puesto en -ose- 
slón a la Sociedad General Azucarera de España de los 
terrenos necesarios de la Torraza para Apartadero del 
ferrocarril y del acta de compromiso con la misma refo- 
reuie a la cesión de dichos terrenos.

Calatorap, a 20 de julio de 1921.— Manuel Jimeno, 
Secretario._ V.» B.0— El Alcalde, Luis Martínez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Oifc«e8oiies $ e«pl. en smatert»

erlflíNÍnat ' ,
Bajo los apercibiw-v.wtos procedentes en derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan para qu* compa- 
rezca» el día que les señala o dentro del término qu- se 
les jija a en:.lar desde la fecha de la pub'icación del anun 
do en este periódico oUctal con arréalo a los articulas IK*» 
de la ley.de Bnjwciamienio Criminal, 3R6 del Códiqo de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Núm. 2618.
MURGA, Cayo; vecino de Bircdona, cuvas demás 

cicunstancias se ignoran; comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de La Almu- 
nia de Doña Godina para prestar declaraciones en causa 
sobre lesiones sufridas por el mismo, instruido de los 
derechos que le concede el artículo ciento nueve de la 
lev de Enjuiciamiento criminal y prestarle asistencia 
facultativa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 610. •
. Calataynd.

D. José María de la Llave y Corral, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el juicio ordinario de menor 

cuantía seguido en este Juzgado por D. Ramón Ortega 
Micheto, como Regidor Síndico del Ayuntamiento de 
esta ciudad, contra D Mariano Adrián Sancho, Facun
da Azcutia Tabernero, D. José M.e Soto y Sanz de 
Larrea y Da Manud* Royo Hernández ,sobre pres 
cripción de acción hipotecaria, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es como sigue.

Sentencia: En la ciudad de Calatavud, a treinta de 
junio de mil n vecienfos veintiuno; el señor D. José 
María de la Llave y Corral, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha visto el juicio civil ordi
nario de menor cuantía instado por D Ramón Ortega 
Micheto, Abogado de esta vecindad, Regidor Síndico 
de su Excelentísimo Ayuntamiento, con la dirección y 
dictamen de su compañero Letrado D. C. Jesús Hevia, 
contra los demandados cónyuges D Mariano Adrián 
Sancho y D.a Facunda Azcutia Tabernero, D. José' Ma
ría Soto y Sanz de Larrea y D.H Manuela Royo Fer
nández, declarados en rebel lía durante to lo el pleito 
en el que no han compatecido a la citación y emplaza
mientos por edictos sobre prescripción y acciones hipo
tecarias y consiguiente cancelación de sus inscripciones 
en el registro de h Propiedad de dos eré.lims, uno de 
ochocientas cincuenta pesetas de capital, doscientas cin 
cuenta de intereses y cuatrocientas cincuenta para cos
tas que en favor de los primeros cónyuge1' afxra a la 
finca» Campo, en la partida de Me iisv ga, dé e n. o ha
negas, dos cuartales y trescientos cuarenta v seis metros 
cuadrados, igual a sese1 ta y ocho áreas ochenta cen iá- 
reas; Un J ante al norte con ácequi 1 e Mediavega. ne 
diodía camino de herederos, poniente finca it here
deros de Mariano Melendo y saliente finca de D * Lui
sa Pinilla, y otro a favor dtl segundo matrimonio por 
mil doscientas cincuenta pesetas, maO'te del precio 
aplazado de venta sobre otro campo en ¡a misma par
tida de Mediavega, de una hectárea cincuenta metros 
cuadrados de superficie, equivalentes en la medida del 
país a ocho hanegas una cuartelada noventa y dos me

tros cuadrados; linda al saliente con campo de D. Ma' 
nuil O ránz, poniente o’ro de hijos de D. Carlos La" 
fuente, mediodía brazal y norte finca de D Cecilio 1°' 
sé L«fucn»e .

Fallo: Que debo declarar y declaro prescritas ia 
acciones hipotecarias sóbrelas fincas destritasen e$,a 
sentencia y objeto del presente juicio que constaban 
constituidas por escrituras de diez de diciembre de n1* 
ochocientos ochenta y siete y primero de agosto de n11 
ochocirntos setenta y siete, a favor de los demandad®8* 
ü los que condeno a estar y pasar por esta declarado11 
de prescripción y en lis costas del pleito.

Cúmt.b-e el artículo setecientos sesenta y nueve ti6 
la by de Enjuiciamiento civil, y luego que transcurt811 
ios términos a que se refiere el setecientos ochenta */ 
ocho, devué vase ai Excelentísimo Ayuntamiento Ia 
cantidad en fianza depositada de dos mil trescient8® 
cincuenta pesetas. Así por esta mi sentencia definitiv8' 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—J°8v 
M.*dela Lbve.

Y para que sirva de notificación en forma a los re’í' 
ridos demandados, expido el présente edicto, que se i0' 
serrará en el Bo l et ín  Of t c t al  de esta provincia, el 
firmo en Calatavud. a cuatro de julio de mil noveci^ 
tes veintiuno — Jusé M.“ de la 1 lave.—Alfredro Su8' 
rez Inclán.

Núm. 2.611.
La Almunla de 8>.B Godina.

D. Carlos Pé'ez Aceb-1, Juez de primera instancia 
La Almunia y su partido; ,
Hago saber: Que para ejecutar la sentencia pronU0' 

ciada en el juicio declarativo de menor cuantía seguid 
en este Juzgado a instancia de Consuelo Ortá'iz Sed1' 
les, declarada pobre en sentido legal, contra María 0$' 
fáriz Garza, sobre reclamación de bienes inmuebles ) 
otros extremos, se saca a la venta en pública subasté 
por el tipo de su tasación, la finca siguiente: .

Una casa de nueva construcción, sita en la villa d 
Chodes y su calle del Molino, señalada con el nútn6^ 
siete, de cincuenta y seis metros cuadrados de supeí» 
cié, con dos pisos y el firme, que linda por la derec® 
entrando con campo de secano del mismo dueño, 1 
quierda con otro de Miguel Guarrero y espalda con .] 
mismo campo referido del dueño: tasada en tres 
doscientas pesetas. e

Para cuyo acto, que tend'á lugar en este Juzgado. • 
ha señalado el día veintiséis de agosto próximo, o$ 
once de la mañana; previniéndose que no hay 'í  ̂j 
de propiedad de dicha casa y el proveerse de ellos se 
de cuenta del comprador; que no se admitirán pos1' 
ras que no cubran las dos terceras parteé de la taS. 
ción, y que para tomar parte en la subasta habrá ¿n 
depositar en la mesa del Juzgado el diez por ciento । 
valer de la referida casa y exhibir la cédula perso®^

Da lo en La Almuoia de D * Godina, a treintfl 
julio de mil novecientos veintiuno.—Carlos Pérez A 
bal.— D S. O., P. S , Casimiro Allana.
«SíK»?*1-»” •- wS'S--«wñJi1 S'íiT'

LEV DE BECUmWMTO Y REEIWZI! DEL EJÉI
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
’ ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en el 
vicio del Ejército, seguida de su correspondió1* 

modela cióu.
Pek o l o  : 1 peseta. — Certificada, 1*35. ' 

De venta en la Imprenta del Hospicio provin^x*

Imprentadel Hospicio,

M.C.D. 2022


